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o 
DO DECIMO DE LO 
LDE PICHINCHA 

IN JUDICIAL As 
'TOMAS ZAMBRANO 
ANO 
R: DAVIA 
RRATHTE VERNAZA 
IDADO: HECTOR 
$ ZAMBRANO 
ANO 
lA: INDETERMINADA 
DIVORCIO No. 1382- 

J0: 14-10-09 
SOR: DR. HECTOR 
2. 
ancla: 
¡DO DECIMO DE LO 
DE PICHINCHA.- 

+D6 de Enero del 2010, 
108.- VISTOS: En virtud 
yteo realizado, avoco 
imiento en la presente 

- Ef escrito que antece- 

réguese al proceso.: En 
nelpal la demanda pre- 

wa, es clara, precisa y 

» los requisitos de Ley, 

asecuencia se ta admite 
mite VERBAL SUMARIO, 
se mi demandado seño 
TOR TOMAS ZAMBRANO 
IBRANO, para los fines 
des pertinentes, atento el 

mento expresado y lo dis- 
toenel Art. B2 del Código 

Procedimiento Civil, por ta 
$sa, en uno de los periódi- 
femayor circufación y que 

editan en esia ciudad de 
Eo, lugar del matrimonio, 

la forma prevista en el Art, 

4el Código Civil vigente.- 
eiecto, remitase el extracto 
espondiente.-Téngase 
cuenta el domicilio seña- 

fado por el compareciente, 
Agréguese la documentación 

acompañada.- Con la insh- 

nuación de curador ad-litem, 
ólgase a uno de los señores 

Fiscales Distritales de este 
Cantón.- Cítese y Notifíquese. 

(f) Dr. José Martínez Naranjo. 

JUEZ 
Lo que pongo en conocimiento 

para los fines legales consi- 

guientes, advirtiéndole de la 

obligación de señalar casillero 
Judicial para recibir notifica- 

clones, Quito, a 
DP. MANUEL SALAZAR 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/72820/1f 

e 

RDELE. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA., 

CITACIÓN — SUDICIAL 
PARA: NANCY ERNESTINA 
CABEZAS 
EXTRACTO- 

JUICIO: DIVORCIO No. 1538- 
2009 CA, 
ACTOR: EFRAIN GONZALEZ 
CADENA 
DEMANDADO: —NANCY 
ERNESTINA CABEZAS 
TRAMITE: VERBAL 
SUMARIO 
OBJETO: Declarar disuelto 
el vínculo matrimonial que 

les une de conformidad con 
lo dispuesto en el Art, 110, 
causal tercera y undécima, 

ánciso primero del Código 
Civil vigente 

CUANTIA. Indeterminada, 
CASILLERO JUDICIAL Nro: 
241 DR. ANGEL DEL POZO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 de Diciembre del 

2009, ias O9hi1.- VISTOS: 
Avoco conocimiento en la 

presente causa en virtud del 

sorleo realizado y en calidad 

de Juez Suplente mediante 
Oficio Nro. 012-DDP-JAR del 
24/01/2005.- La demanda 
que antecede es clara, preci- 

Sa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que declarándo- 

sela procedente se la admite 

a tramite Verbal Sumario.- En 
mérito del juramento rendido 

por el Actor sobre la imposi- 

bilidad de dar con el domi- 
cilio de la señora NANCY 
ERNESTINA CABEZAS, se 
dispone titaria por la prensa 

en uno de los periódicos de 

amplia circulación nacional, 
conforme lo dispone el Art, 82 

del Código de Procedimiento 
Civil, mismas que deberán ser 
publicadas mediando ocho 

días entre una y otra publica- 

cián.- Agréguense a Jos autos 
los documentos adjuntos.- 

Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillero judicial señata- 

do por el compareciente para 

sus futuras notificaciones.- 
CITESE y NOTIFIQUESE 
F) Or. Reinado Flor Alvarado, 
Juez (sigue la notificación) 
Lo que Hevo a su conocl- 

miento para fos fines de Ley.- 
CERTIFICO 
Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/72468/4 

en 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACIÓN — JUDICIAL 
A BLANCA JIMENA 
MALDONADO NOBOA 
ACTOR. Carlos Clemente 
Tapia, 
DEMANDADA. Blanca Jimena 
Maldonado Noboa 
JUICIO. DIVORCIO No 58- 
2010-16GM- . 
TRAMITE, Verbal Sumario, 

  

CUANTIA. Indeterminada 
DOMICILIO. Casillero judicial 
No 2285 del Dr. Marco Vallejo 

OBJETO. Obtener el Divorcio. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, (05 
de Febreso del 2010, las 
11h14.- VISTOS: La demanda 
que antecede presentada es 

clara, precisa y completa, por 

reunir los requisitos de ley. 

razón por la cual se la admite 
al trámite verbal sumario.- 
En lo principal, Cíitese a la 

demandada BLANCA JIMENA 
MALDONADO NOBOA ,a tra- 
vés de la prensa, en ta forrna 
prevista en los Árts, 82 del 

Código de Procedimiento Civil; 

esto, atento el juramento ren- 

dida por el actor. Agréguese 

a los autos los documentos 
adjuntos. Tómese en cuenta el 
casillero judicial que señala la 
parte actora y la autorización 

que da a su abogado defensor. 

Cítese y Notilíquese.- 
f) Dr. Mario Ortiz Estrela. 
Juez 

10 QUE  COMUNICO 
PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE 
DE SEÑALAR DOMICILIO 
JUDICIAL DENTRO DEL 
PERÍMETRO LEGAL DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO, 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/72617/41 

e 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

Citación judicial a Jorge 

Washington Pérez Espinoza 
en el juicio que sigue en su 

contra ta señora Elsa Pilar 
Ortiz Ramos. 
Juicio: Divorcio 198-2006- 
HO 
Tramite: Verbal Surnarío 
Cuantía: indeterminada 
Actor: Elsa Pilar Ortiz Ramos 
Demandado: JorgeWashíngton 

Pérez Espinoza 
Objeto: Disolver el vinculo 

matrimonial existente, dentro 
del mismo no han procreado 

hijos ni han adquirido bienes. 

iniclo: 2 de marzo del 2006 
Defensor: Dr. Romeo 
Castañeda 
Providencia.- 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quita 
10 de marzo dei 2006 a las 
10H43.- Vistos:_ Por haberse 

dado cumplimiento a lo orde- 

nado en providencia inicial, 

la demanda que antecede, 
es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley.- Es 

procedente el trámite enjulcio 
verbal sumario; por tanta, clte- 

clón de esta Capital, atento | 

el juramento rendido por la ¿ 

actora y de conformidad con 

los Artículos 82 del Código 
de Procedimiento Civil y 119 
del Código Civil.- Citese y 
notifíquese.- F) DRA. MARIA 
MERCEDES PORTILLA JUEZ 
Lo que pongo en su conacl- 

raiento para los fines de ley, 

advirtiéndofe de ta obligación 

que tiene de señalar casillero 
judicial en el palacio de justl- 

cla de esta cludad de Quito, 

para reciblr posteriores notl- 

ficaciones judiciales que le 

corresponda. 
DR. Luis RON 
VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/72627/4 

ree 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

CITASE con el siguien- 

te EXTRACTO DE LA 
DEMANDA DE DIVORCIO 
a EDITH — HERNANDA 
BUSTAMANTE ZAPATA, y 
NOTIFICASE a la menor aduf- 
ta MISHEL ESTEFANIA YANEZ 

BUSTAMANTE, 
ACTOR: JUAN FRANCISCO 
YANEZ RUIZ, representado por 

su PROCURADOR JUDICIAL 
DR. DIEGO FERNANDO 
CONDOR CURICHO 
DEMANDADO: EDITH 
HERNANDA BUSTAMANTE 
ZAPATA 
JUICIO: DIVORCIO No, 2010- 
0076-Jánetd Taipe R. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL 
SUMARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER EL VINCULO 

  

   

  

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 
05 de Julio del 2010.- las 
11h34.- VISTOS: La demanda 
de DIVORCIO, que presenta 
JUAN FRANCISCO YANEZ 
RUIZ, representada por su 

Procurador Judicial DR, 
DIEGO FERNANDO CONDOR 
CURICHO, en contra de EDITH 
HERNANDA BUSTAMANTE 
ZAPATA, reine los requisitos 
de Ley, en consecuencia se 
la acepta al trámite corres- 
pondiente por la vía VERBAL 

SUMARIA, en acatamiemo 
a lo dispuesto en el Art, 118 
del Código Civil en vigen- 
cia.- Atento la aseveración 
juramentada del actor en ef 
sentido de quele ha sido impo- 

sible determinar la residencia 
de la demandada y de su hija 
menor adulta, CITESE a EDITH 
HERNANDA BUSTAMANTE 
ZAPATA con un extracto de la 
demanda y esta providencia 

a través de uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
cludad en la forma dispuesta 
en el Art. 119 del Código Civil.- 
y NOTIFIQUESE a la menor 
adulta MISHELL ESTEFANIA 
YANEZ BUSTAMANTE para 
que Insinúe el nombre de la 

persona que come Curador 
Ad-litem le representará en 

la tramitación de la causa.- 
Téngase en cuenta la Insi- 
nuación que formuta el actor 

para el cargo de CURADOR 

AD-LITEM.- Cuéntese con Ja 
opinión de unio de los Agentes 
Fi del Ministerio Público, 

  

  

    

  

PICHINCHA, 

2, CAPITAL: 

PISIMARK S.A. 

800 Valor US$ 1.00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTAR, 
EXPORTAR, 
CONSIGNAR, 

COMPRAR, 
REPRESENTAR; 

VENDER, 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA PISIANOS MARKET 

La compañía COMERCIALIZADORA PISIANOS MARKET 
| PISIMARKS.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
“ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 03 de marzo de 2010, fue aprobado por ta 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 
SC.1J.DJC.Q.10.000919 de 09 de Marzo de 2010. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

DISTRIBUIR, 
INTERMEDIAR, 

ALQUILAR, PATROCINAR, EJECUTAR Y COMERCIALIZAR 
ALIMENTOS, BEBIDAS, CIGARRILLOS Y EN GENERAL 
TODA CLASE DE PRODUCTOS DE CONSUMO 
MASIVO)... 

Quito, 09 de Marzo de 2010 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
Director Jurídico de Compañías Encargado 

  

PARA POSTER)ORES se al demandado señor Jorge MATRIMONIAL DOMICILIO 
NOTIFICACIONES, Washington Pérez Espinosa, ¿JUDICIAL DEL ACTOR: 

DR, EDWIN CEVALLOS por la prensa por una de los CASILLA 5155 DR. Diego 
NA periódicos de mayor circula- Cóndor nn 

q REPUBLICA DEL ECUADOR A 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AGENCIÁ DE VIAJES TRIPGALAPAGOS CIA. LTDA. 
La compañía AGENCIA DE VIAJES TRIPGALAPAGOS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 11 de Mayo de 2009, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.10,000916 de 09 de Marzo de 2010. 

1..- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

Suscrito 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) 
PLANIFICACION, 
ORGANIZACION, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO 
TURISTICO TALES COMO HOTELES... 

PROMOCION, 

Quito, 09 de Marzo de 2009 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS (S) 

US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$1,00 

0601 uu    

DESARROLLO, 

  
  

2 
AAIZAI2 N 

  

para el nombramiento del 

Curador Ad- titerm.- Agréguese 
al proceso los escritos presen- 

6 tados.- Regístrese la casilla 
judicial No. 5155, que señala 

el demandante para recibir 
sus notilicaciones.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA,- JUEZ 
Lo que comunico y le clto a 

usted para los tines legales 

consiguientes.- Para recibir 
sus posteriores notificacio- 
nes, sírvase señalar fa casilia 
judicial de un Abogado como 

dispone la Ley. 

Atentamente, 
DR. EDWIN CEVALLOS 
AMPUDIA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/72593/4 

  

R, del E, 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: RUTH VIOLETA PINZA 
PROAÑO 
JUICIO: DE DIVORCIO No 
1272-09 C.C. 
ACTOR: CHARLES ROBERT 
SIMMS 
DEMANDADA: RUTH VIOLETA 
PINZA PROAÑO 
OBJETO: QUE SE DECLARE 
DISUELTO El VÍNCULO 
MATRIMONIAL, DE 
CONFORMIDAD A 10 
DISPUESTO EN EL ART. 110, 
CAUSAL JAVA. DEL CÓDIGO 
CIVIL. 
TRAMITE: VERBAL 
SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DOMICILIO LEGAL: 
¡PERTENECIENTE A LA DRA, 
GABRIELA ESPINOSA CAS, 
No. 5322 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 

JUZGADO — VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, Quito, jueves 18 

de febrero del 2010, 1a5 11428. 
VISTOS,- Por haberse dado 
cumplimiento a la dispuesto 
en providencia inicial, se pro- 
cede a calílicar a la dernanda 
como clara, precisa y que 
reúne los demás requisitos 

de ley, por do que se la acepta 
a trámite Verbal Sumario.- En 
mérito al juramento y atirma- 

ción de que le es imposible 

determinar la individualidad 
o residencia del demandado, 
con tundamento en los Arts. 
119 del Código Civil y B2 del 
Código de Procedimiento en 
la misma materia, se dispone 

que, a: RUTH VIOLETA PINZA 
PROAÑO, se la cite através de 
la prensa por uno de los perló- 
dicos de mayor circulación 
nacional de los que se editan 
en este Distelto Metropolitano 

de Quito, e igualmente, en fa 

ciudad de Santo Domingo 
de los Colorados, Provincia 
de Santo Domingo de los 

Tsachilas, mediando un tármi- 
ño de ocho días por lo menos, 
entre fa una y ía otra publica» 

ción.- Tómese nota del casi- 
Vero judicial señalado por el 

acclonante, la designación de 
su defensora y la facultad que 

le concede, para que suscriba 

cuanto escríto sea necesario, 
dentro de la presente causa, 

en defensa de sus intereses.- 
Agréguese ía documentación 

acompañada al libelo inicial.- 
Citese y Notifíquese.- 

DR, RUBEN GÍLER CEDEÑO 
JUEZ 
Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines legales 

pertinentes, y le CITO, pre- 

viniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 

judicial para posteriores noti- 

ficaciones.- 
Ledo, Héctor Estrella A. 
SECRETARIO (E) 
Hay un sella 

AR/76258/cc 

— a 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA MARIA ETELVINA 
PILA CANDELEJO CON LA 
DEMANDA QUE EN JUICIO 
VERBAL SUMARIO SIGUE EN 
SU CONTRA EL SEÑOR. 

ACTOR: FAUSTO BUSTILLOS 
CUELLO. : 
DEMANDA.-MARIAETELVINA 
PILA CANDELEJO 
JUICIO.- DIVORCIO 
TRAMITE.- 
SUMARIO 
CUANTIA. INDETERMINAD/ 
OBJETO DE LA DEMANDA 
DECLARAR DISUELTO 1 
VÍNCULO MATRIMONS/ 
DE CONFORMIDAD CON ] 
DISPUESTO EN EL ART 
NUMERAL 11 INCISO 1 0 
CÓDIGO CIVHL, 
CAUSA No 2010-0043-301 
JUZGADO NOVENO DE 
CIVIL DE PICHINCHA, QUI 
25 de febrero de 2010, 
JUZGADO NOVENO DE 
CIVIL DE PCIHCINCA. QU 
05 de Febrero del 2010 
11h41.-VISTOS. En vírtuc 
sorteo realizado, avoco £ 
cimiento de la presente « 
en mi calidad de Juez tí 
legalmente posesionadt 

to principal, la demand: 

sentada, es clara y prec! 
lo que se la acepta a € 

Verbal Sumarto.- En « 
cuencia, en virtud del jus 

torendido por el actor, « 

VERBA 

     



  

tifico que la presente es fiel copia de la publicación original realizada en 

año La Hora, Edición GUITO:, Sección Judicial realizada *l dia VIERNES 12 

A RZO de 2010, y que reposa en los archivos de Diario La Hora. 

Cer 

Dia 
A 
MA, 

  

  

narnia cninmrre q 

R MAABTORRARA 
AGENCIA CLEMENTE PONCE 

Guto, 98 de Abril del 2010.


